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PARTE OFICIAL 

. ' D E C R E T O S 

Ministerio de la Guerra 

Motivos de equidad aconsejan al | 
Gobierno se conceda al ¡personal que 
compone la pr imera Secc ión del C u e r 
po A u x i l i a r S u b a l t e r n o del E jérc i to , 
con considerac ión d e oficial, .que sir
vió en las A r m a s y ¡Cuerpos del E jér
cito, los beneficios que ihan obtenido 
los oficiales retirados,, ¡por lo que, a 
propuesta del M i n i s t r o de la 'Guerra 
y de acuerdo con el C o n s e j o de M i 
nistros, 

n V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o i-° E l personal q u e c o m 

pone la p r i m e r a S e c c i ó n del Cuerpo 
Auxi l iar S u b a l t e r n o del Ejérc i to , ac
tualmente con disfrute de 'Considera
ción de oficial para todos los efectos, 
procedente de las A r m a s y C u e r p o s 
del E j é r c i t o , que cuente con m á s de 
cinco años de servicios en el ramo de 
Guerra, podrá re integrarse a las A r 
mas o C u e r p o s de procedencia, con 
el e m p l e o de alférez, p r e v i a solicitud 
al Minister io de la ¡Guerra, en el p lazo 
improrrogable de quince días, a par
tir de la fecha d e la publ icac ión del 
presente decreto . 

A r t . 2° L o s admitidos c o m o alfé
rez, 'causarán baja en los escalafones 
del C u e r p o A u x i l i a r Subalterno, del 
Ejérc i to , y pasarán a f o r m a r parte de 
la escala activa del Arana o C u e r p o 
correspondiente, otorgándoseles en el 
empleo de alférez la antigüedad co
rrespondiente al día de su ingreso. E l 
lugar en el escalafón entre 'los rein
gresados, se fijará por el m a y o r t iem
po d e servicios ininterrumpidos servi
dos al r a m o de Guerra. 

A r t . 3 . 0 E l personal citado en los 
artíouos anteriores, que b a y a prestado 
servicios en el C u e r p o de Sanidad M i 
litar, se incorporará a la escala de 
reserva de éste, en las m i s m a s con
diciones y e o n iguales derechos que 
todos los demás de su clase e m p r e n 
didos en este decreto . 

A r t . 4 . 0 L o s re ingresados en las 
A r m a s o C u e r p o s de procedencia , coi: 
sujeción a los preceptos de los ar

tículos anteriores, entrarán oportuna
m e n t e en el g o c e de los siguientes 
derechos: 

a) C o n t i n u a r á n disfrutando el suel
do q u e igoce en Ja actualidad, hasta 
tanto que les pueda 'Corresponder otro 
m a y o r en la nueva situación, sirvien
do el sueldo que se disfrute de ¡re
gulador para el retiro, derechos pa
sivos, pensiones, etc. 

ib) L o s ascendidos al empleo, de 
alférez, siempre que cuenten con imás 
de diez años de servicios ininterrum
pidos en G u e r r a y h a y a n real izado 
con aprovechamiento las práct icas 
que se fijen, serán p r o m o v i d o s al em
pleo de teniente. 

c) E,n iguales condiciones serán 
p r o m o v i d o s al empleo d e capi tán, los 
que cuenten imás de veint ic inco años 
de ininterrumpidos servicios en el ra-
m,o d e G u e r r a , y h a y a n realizado' con 
aprovechamiento las prácticas que se 
determinen en el empleo de teniente. 

d) : S i el G o b i e r n o de la Repúbl ica 
lo est ima conveniente, podrán ser 
p r o m o v i d o s al e m p l e o d e c o m a n d a n 
te los que l l e v e n ' m á s de treinta años 
de ininterrumpidos servicios al r a m o 
de G u e r r a , y h a y a n l lenado las p r á c 
ticas que, oportunamente , se reg la
menten para los interesados, en el 
empleo de capitán. 

e) E l personal comprendido en los 
artículos anteriores, que h a y a alcan
z a d o las ca tegor ías antes c i tadas, en 
l a s ' e s c a l a s de complemento del E j é r 
cito, quedará dispensado de las prác
ticas que se fijen para los empleos 
de c o m p l e m e n t o que ostenten, así co
lmo p a r a los inferiores. 

f ) E n todo caso, y aunque la pro
m o c i ó n a los diversos empleos tenga 
lugar en fechas dist intas y poster io
res, la co locac ión en los escalafones 
de cada categoría se regulará, al p r o 
ducirse el ascenso, por los años de 
servicios ininterrumpidos en el ramo 
de G u e r r a , intercalándose, por tanto, 
los ascendidos, al alcanzar cada e m 
pleo, en el lugar que Jes corresponda 
p o r estas condic iones . 

Art- 5 . 0 L o s empleos a q u e hacen 
referencia los artículos anteriores, se
r á n concedidos en propiedad y con el 
disfrute de todos los derechos, e m o 
lumentos y deberes que, en la actua
lidad, correspondan a los jefes y ofi
ciales del Ejérc i to , y aquel los que, en 

lo sucesivo, puedan concederse a los 
m i s m o s . 

A r t . 6.° P a r a acogerse a l o s bene
ficios d e este decreto , será condic ión 
precisa acreditar acrisolada lealtad al 
rég imen republicano, y no exceder de 
la edad señalada para' el retiro a los 
emjpíeos que puedan alcanzar los inte-
re:sjado¡s, al somar a siu edad actual, los. 
períodos de tiemjpo correisoopdieiitesi a 
las practicáis; que deben -realizar en ca^ 
da categoría para obtener el ascenso a 
la inmediata. 

A r t . 7.° B l Ministro de la Guerra 
dictará - las: disposiciones tompleimenta-
rias para el desarrollo de esite decreto, 
del que, en su día, dará el Gobierno 
cuenta a las. Cortes-. 

Dado en Madrid, a tres, de septiem
bre de mil novecienitois treinta y se is . 

M A N U E L A ZANA 

El Ministro de la Guerra, 
J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

A propuesta del Ministro, de la Gue- , 
rra y de acuerdo con el Consejo 'de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ' 1 . a Lo¡s capellanes mayo

res, D. Manuel Martínez González, 
D. Justo Pérez Hernández, D. Pablo 
Sarroca Tomáis y D. Luis. Saz Hernán-
do ; capellanes primeros., D'. Faustino 
Velas00 Cabezas, D>. Juan d e la Puente 
Villaverde, D. Lorenzo Aizpún O'teiza, 
SD>. A g u s t í n IMosquiera Gil , iD.;. José 
García Cortázar, D. Adolfo Suárez 
Martínez, D. Mariano V e g a Mestre, 
'D. Nicodás Sagesse Senisse, D. Luis 
Foncillas Sin, D. Juan V i c h Nebot, don 
Mateo Nebot A n t i g ; y ¡capellanes se-
gundpEí, D'. Jelslúlsi Mora'iisi Rodríguez, 
D. Luis Barbero Martínez, D: J¡uan 
Fernández ¡Fernández, D. Tirso de la 
Cal Díaz, D 1. Heraclio López Rubio, 
D1. A m o s Moreno Rubio, D<. Paulino 
Marijuán ¡Zamora, O . Teófi lo García 
Fernández, D . Francisco ¡Esparraguera 
Conde, D'. Santiago Lucus Aramendía, 
D. Antonio Ballesteros. López, .D. José 
González VaJderrábano, D1. iCar.los Sán
chez de Rojas y Romero, D\ Pedro 
Fernández Muñoz, D. José Tenas Me-
néndez, D. Gonzalo de los Ríos Santia
go, D. Ramón Fernández González, 
D . Lorenzo P i n a Píérez, ÍD. Gaisipiar 
Sancho Murr ia , D . Marc iano Ganda 
Aller, D . José Gutiérrez Huerta, don 
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Luis Castañedo Samlperio, L>. Casimi
ro- Febr'er Travería, •D-. José Vidicl la 
Vidal, D. M á x i m o 'Casas. .Sastre, don 
Antonio Font Querglas, D . Ángel .Sán
chez Albaladejo y iD. Bonifacio Asen-
sio iLanán, (causarán baja definitiva en 
el Ejército, cotí pérdida de .empleos, 
(prerrogativas, sueldos, gratificado 11 e s, 
pensiones;, honorarios, condecoraciones 
y demás que les •corresponda. 

A r t . 2 . 0 E l Gobierno- dará en su 
•día cuenta a Jas Cortes ' del presente 
decreto. 

Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

r £ 1 Ministro de la Guerra, 
/ ' / J U A N H E R N Á N D E Z SARA VÍA 

/ / „—,.7 

/ Con el fin de atender debidamente 
servicios subalternos indispensables en 
el edificio ' del 'Ministerio de la Gue
rra, y también a (personal que, a la ab
soluta lealtad a los Poderes legítimos 
del Estado, une dilatados a-ños de servi-

. cio-s y (permanencia en función que de
bió producir ingreso en el Cuerpo A u 
xiliar Subalterno del Ejército a su de
bido tiempo, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y a (prepuesta del de 
la Guerra, * 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo i .° Se 'concede ingreso en 

la ¡quinta Sección del Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército, con Ja antigüe
dad y derechos que le correspondan por 
los años inmtcrrjjtnipidos de servicios 
que tengan prestados a Guerra, a-cuan
tos individuos vengan desemjpeñandb 
servicio de conserje en el edificio de 
este Ministerio, con anterioridad al 13 
de mayo de 193-2. en cuya fecha se 
constituyó el citado Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército, debiendo los 
.que deseen acogerse a esta disposición, 
solicitarlo en el término de odio días, 
a contar de la fecha de publicación de 
este decreto. 

A r t . 2 . 0 E l Gobieron dará cuenta 
en su día a las ¡Cortes del «presente de
creto. 

Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil novecientos treinta y • seis. 

MANUEL. A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 
J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A • ' . / 

. A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

> V e n g o en decretar lo 'siguiente: 
' Queda disuelta '1a Junta Directiva y 

Administrativa Centra! ,por la que se 
rije ei! Patronato de Casas Militares-, 
como asimismo todas la® delegadas de 
dicho Patronato en la Península, B a 
leares, Camarias y Territorio de Á f r i 
ca, nombrándose un Convite Central en 
Madrid que estera integrado ¡por ett 
pereonal que sigue: 

Presidente. Comisario de Guerra de 
primera d a s e ¡D Emilio Mezquita A l -
tirniras. Asesor jurídico. Auditor don 
José Prat¡s García. Auxi l iar mayor de 

intervención D. Alberto Galibis Fer
nández. Ayudante de Obráis Multares, 
D. Javier .Sera-ano García. Tesorero 
pagador, auxiliar ajdirniniísjtraltivo don 
Florencio Alvares Miguel. Secretario, 
auxiliar administrativo Di. Cecilio R o 
dríguez Tenorio'. 

•DjiídiO' CotmiiHjé, tentíirá igualéis: í tui
ciones autónomas que la Junta que se 

.disuelve, y llevará a calbo desde el co
mienzo de sus funcionéis una obra de
puradora en todo eil personal, tambo de 

i inquilinos como de empleados!, llegando 
incluso si así lo estimara, a dejar en 

i suspenso eil • actual ' Reglamento por el 
que se rige el citado Patronato pro
poniendo a eisite Ministerio las bases 
o Riegilamen'to que esfume aceitado pa
ra la mejor defensa y garantía dle lo® 
intereses dell' Ejército leal y de la Re
pública. 

Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil novecientos treinta y seis¡. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 
J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

E n atención a lais circunstancias que 
concurren en el coronel deil Cuerpo de 
Estado Mayor, Di Joslé Aisiensio T o 
rrado, de acuerdo con el Conisejo de 
Ministros y a propuesta deil de la Gue
rra, 

V e n g o en promoverle al empleo de 
General de brigada. 

Dado en Madrid, a- cuatiro de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis, , 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

A propuesta • del Ministro de la Gue-
' rra y de acuerdo con el Consejo de 

Mimistros, 
| Vengo e.n nombrar Jefe deil Teatro 
j de Operaciones del Centro de España, 
j al General de brigada D. José Aseas!© 
¡ Torrado. 
I D¡adb en Madrid, a cuatro de sep-
I tiembre de nuil' noveciento» treinta y 
seis. 

i MANUEL AZAÑA 

E l Ministro de la Guerra, 

F R A N C I S C O LARGO CABALLERO 

• A propuesta del Ministro de la Gue-
| rra. y de acuerdo, con el Consejo de 
¡ M:i'.LÍR:fcrOS', 

Vengo e¡n decretar. Jo siguiente: 
Artículo i.° Eil capitán, de Infante

ría D: Ignacio Jiménez Martín?, piloto 
y observador dle aeroplano, en situa
ción de supernumerario sin sueldo, cau
sará baja ¡definitiva en el Ejército, con
pérdida de empleo, prerrogativas, .gra
tificaciones, penisiioinesi, honorarios 1, con
decoraciones 1 y deimá¡SI que le corres
pondan. 

A r t . 2. 0 Eil Gobierno dará cuenta, 
en su¡ día, a las- Cortes, del presente 
decreto. 

. Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil' novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de la Guerra, 
J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A • 

' ORDiONiiiB"' 

Ministerio de la Guerra 
Circular. Exemo. S r . : A electos áe 

Justicia militar, 
V e n g o en disponer que la -provincia 

de Almería quede incorporada provi
sionalmente a l territorio a que alcanza 
la jurisdicción de guerra de la tercera 
división orgánica. 

L o que comunico a V . E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de agos
to de 1936. 

J O S É G I R A L 

Señor. . . 

Circular. Exlcmo. S r . : A efectos de 
Justicia militar, 

V e n g o en disponer quer ía provincia 
de Jaén quede incorporada provisional
mente al territorio a que alcanza la ju
risdicción de guerra de la primera di
visión orgánica. 

Lo quie comunico a V . E. para cono-
cimiiento y efectos. Madrid, 6 de agosto 
de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor. . . 
i(De la Gaceta núm. 220.) 

Exorno. Sr . : A c c e d i e n d o a lo solici
tado p o r los capitanes D . E r n e s t o N a 
varro M á r q u e z y D . V i c e n t e V a l l e s 
Caba l lé y 'teniente D . Julio C a n i a c h o ' 
F e r n á n d e z ¡Cavada, todos de la esca
la d e complemento del Arana 'de A v i a 
ción Militar, he resuelto concederles 
la vuel ta al servicio activo en el- A r m a 
expresada. 

' L o comunico a V . E-, para su co
nocimiento y efecto*. Madrid, 5 de 
a g o s t o d e 1936. 

C A S T É L L C 
Señor . . . 

'Exorno. Sr,.: P a r a premiar los m é - . 
ritos y servicios contraídos en defen
sa de íá Repúbl ica , 
• 'Este Minister io ha resuelto- queden 
ascendidos al eimfpleo inmediato supe
rior los br igadas, sargentos y cabos 
que actualmente prestan servicio e n el. 
A r m a de Aviadora Mil i tar que no se 
han salido d e la legalidad republicana, 
permaneciendo fieles al r é g i m e n y lea
les att G o b i e r n o lega l constituido, y 
que en 17 d e ju l io p r ó x i m o pasado re
unieran la ant igüedad de un • a ñ o en 
el empleo los brigadas-, año y medio 
los sargentos y d o s años los cabos. 

L o que d e orden d e ' S . E . comunico 
a V.*' E . p a r a sis cono-danie-nto y efec
tos. M a d r i d , 5 de agosto de 1936. 

i . C A S T E L L Ó . 

Señor . . . 
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Circular. lExcimo. Sr. : P o r conve
niencias del servicio he dispuesto que 
los sargentos del primer Grupo de In
tendencia D. Franc isco González Sán
chez, D . Fernando de la T o r r e E s 
pinosa y D. B e n i t o R e c i o P o l a queden 
en situación de disponibles forzosos 
en la primera división orgánica, con 
residencia en esta capital. 

Madrid, 5 de a g o s t o de 19136. 

De O. de S. E. 

J. H E R N Á N D E Z SARAVIA 

Señor. . . 

Circular. lExiomo. Sr . : C o m o com
plemento d-e lo dispuesto e n la orden 
del Ministerio de la Guerra, fecha 28 
de julio últ imo, y la de pr imero, del 
corriente (publicada en la Gaceta nú
mero 206, página i . o r 5 ) , y con el fin 
de realizar el abono de d e v e n g o s a 
los Cuerpos, a la vez que con la má
x i m a garantía de eliminación de los 
elementos rebeldes, con la m e n o r de
mora posible al personal leal al G o - | 
b ienio legí t imo de la República, se 
observarán las siguientes instruccio
nes: 

i.° A los1 Cuerpos que se h a n m a n 
tenido adictos al rég imen se librará, 
desde luego, ell importe de sus res
pect ivos extractos, y para cumplir lo 
prevenido en la orden del Ministerio 
de la Guerra de i .° del actual {Gaceta 
núm, '2116) los C u e r p o s entregarán 
con la m á x i m a urgencia a los respec- J 
tivos ínter ventor es de revistas las nó
minas de pago, para que, consignando 
!en ellas él " interv ine" , en garantía, de 
coincidencia con los datos del extrac
to, sean entregadas a la Intervención 
Centra l o divisionaria y sometidas al 
control p o r el p e r s o n a l designado 1 pa
ra realizar la comprobación de ante
cedentes personales; consignadas las 
bajas procedentes en las nóminas de 
pago, éstas serán devueltas por el j 
m i s m o conducto a los Cuerpos- para 
el abono a los perceptores^ debiendo 
los Habi l i tados re integrar 'Seguida
mente al Tesoro', bajo 1 su personal 
responsabilidad, el importe de las can
tidades dadas de baja. 

2." E n cuanto a los devengos del 
personal que, perteneciendo en el mes 
de julio a Cuerpos declarados disuel-
tos por rebeldía, se haya mantenido 
individualmente leal al Gobierno, las 
relaciones, redactadas por el Oficial 
de la Guardia C i v i l a que Se refiere la 
orden de 28 de julio de 1936, se esti
marán como "'pedido de cantidades a 
l ibrar" . Dichas relaciones "serán in
tervenidas por el Comisario' Interven
tor de revistas respectivo' (al que se 
le entregará un e jemplar) antes de 
darles curso-. A l fin de la relación re
mitida al Gabinete de I n f o r m a c i ó n del 
Ministerio de la Guerra, se detallarán, 
nomina?mente ¡las bajas que proceda 
realizar. Seguidamente . s e remit i rán 
a la Intervención. .Divisionaria o Cen
tral, para que ésta comunique a los 
Comisarios la conformidad o reparos 

y . curso a la Intendencia. respectiva 
para ser l ibrado el importe que en 
definitiva resulte^ P a r a que el T r i b u 
nal de ' Cuentas de la República pue
da tener todos los elementos de jui
cio necesarios a su fiscalización, se 
unirán a los l ibramientos, no' sollo, las 
relaciones,, sino también los extralctos 
originales. 

¡ L o d igo a V . E . para su 'Conoci
miento y ' e f e c t o s . -Madrid, S d e agosto 
de 1(9.36. 

De O. de S. E. 

J. H E R N Á N D E Z SARAVIA 

Señor. . . 
( D e la Gaceta núm. 2119) 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

' Circular. Exorno. S r . : He resuelto 
que el -pensiona!!' que figura en la si
guiente relación, que empieza con el te
niente -coronel de Elsitado- Miayor D1. Ju
lián Fernández Quintero y termina con 
el teniente de Infantería D. Mariano 
García Cabezas, pasen a losi destinos o 
situaciones' que se les señala. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
septiembre de 11936. 

Circular. Exjcmo. Sr. : Comió conti
nuación a Ja orden circular de primero 
del actual (D. O. núm. 1 7 4 ) , he resuel
to queden rectificadas en el sentido que 
se expresa, las órdenes circulares, refe
rentes a personal, de 3 1 de agosto- pró
ximo -pasado (D. O. núm. 1 7 3 ) . 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. .Madrid, 4 de 
septiembre -de 1936. 

H E R N Á N D E Z SARAVIA 

SEÑOR. . . 

L A R G O CABALLERO 
Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel de Estadb Mayor, 
D. Julián Fernández Quintero, cesa en 
la comisión ique d e s e m p e ñ a b a en el E s 
tado Mayor de este Ministerio, incorpo
rándose a su destino de ayudante de Su 
Excelencia el Presidente d-e la. República. 

Teniente coronel de Estado Mayor, 
D. Gonzado de Benito Azbrín, del Esta
do Mayor de este Ministerio, a disponi
ble, forzoso en la primera división. 

.Comandante de E s t a d o M a y o r , don 
Julio S u á r e z L l a n o s , del E s t a d o M a 
yor de este Ministerio, a disponible 
forzoso en la p r i m e r a divis ión. 

Capitán de A v i a c i ó n , D . P e d r o 
G a r c í a O r c a s i t a s , cesa en su agrega
ción al E s t a d o M a y o r de este M i 
nisterio, incorporándose M A r m a -de: 
Aviación. 

Capitán de Infantería, D'. Aniceto 
Carvajal .Sobrino, del Estado .Mayor 
de este Ministerio, a disponible forzo
so en la primera división. 

Teniente de- Infantería, D. Mariano 
García Cabezas, cesa en el Estado Ma
yor de -este Ministerio, ' incorporándose 
a. su anterior destino en el Grupo de 
Infantería del mismo. 

Madrid. 4 de septiembre de 1936.— 
Largo Caballero. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

El comandante de Intendencia, don 
Jorge Carri l lo Candela, declarado dis
ponible forzoso en la primera -división, 
continuará en la Comisión liquidadora 
(Negociado de Ajustes de Aranjuez), 
'dependiente ¡de la .Subsecretaría, que
dando sin efecto su disponibilidad. 

ligua i raen te los auxiliares administra
tivos, D'. Joaquín Montagut Pijoan y 
-D. ¡Ángel Aguado Lozano, continuarán 
en la misma Comisión liquidadora (Ne- ' 
gociado de Ajustes), dejando sjn efecto 
la disponibilidad. 

E l auxiliar administrativo, D- José 
Trigueros Albania, declarado disponi
ble forzoso en la primera división, su 
segundo apellido es como queda dicho 
y- no Ollana, como se consigna, 

•D-. Migue! Prieto Gaírcíja, auxil iar 
administrativo, declarado d i s p o n i b l e 
forzoso en la primera división, pasa a 
la .Subsecretaría, continuando afecto a 
la Intervención Central de Guerra para 
el servicio, y queda sin efecto- su dispo
nibilidad. 

D . Alejandro .Sánchez Fernández, 
auxiliar. administrativo, declarado dis
ponible forzoso en la primera división, 
continuará destinado en el Estableci
miento'. Central de Intendencia, quedan
do sin efecto la disponibilidad. 

El auxiliar administrativo, D-. Valen
tín Junquera Huergo-Mera, se llama'' 
como queda dicho, y no- como se con
signa. 

Doña Laura Reguilla Hernández, su 
categoría es la de mecanógrafa even
tual, en -lugar de taquimecanógrafa del 
Cuerpo Auxi l iar Subalterno del Ejérci
to, como aparece. 

Doña María Corete Martínez Cerr i 
llo, taquimecanógrafa del Cuerpo A u 
xiliar Subalterno del Ejército, se llama 
como queda dicho, y no María Loreto 
Martínez Cerri l lo , emo figura. 

Df!Ís?. Milagros A l v a r e z de Soto-ma
yor, mecanógrafa eventual, su -catego
ría es CTÍIÜO queda 'dicho, y no la de 
taquimecanógrafa del Cuerpo Auxi l iar 
Subalterno del Ejército. 

D'oiñn ICoirceinción Marina A'euirre. 
taquimeranóg'-af? del Cuerno A u x i ü a r 
Sulb alterno del .Ejercito, su oaterr-oría 
es ésta, y no mec?n6srr;tfa eventual. 

El ¡comandante de Intendencia, don 
José Martín JJr.b'na. destinado a la 
Sub? cereta ría. ~-c llama corno oueda di
cho, y no José -Martínez LTrbina. 

Madrid,- A de septiembre de 1936.— 
Hernández Saravi= 



SECCIÓN DE PERSONAL 

A S C E N S O S 

E x c m o . S r . : Atendiendo a lais espe

' ciaileg cirfcuíistanfoí9® que concurren en 
D. Eulalio Ramírez Sáiz, que tía pres

tado relevantes servicios a la causa die 
la Libertad; accediendo a su petición y 
en virtud del decreto de 20 de julio úl

timo ' (¡Gaceta núm1. 208)1, he resuellito 
paisaríe de la espala de cómpitemente a 
la activa del Cuerpo de Intendencia en 
el eirupileo de teniente, ratificándosele en 
el mismo y en el de alférez las antigüe

•dades que respectivamente disfruta, pa* 
ra todos tos efecitosi, por haber estado 
todo esie tiemtpo en servicio activo. 

L o comunico a V . E. ¡para su cono

ciimienitio y cumplimiento. Madrití, J I 
de agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor Subsecretario de esibe Ministerio, 

Señor Interventor central de Guerra. 

D E S T I N O S 

Exorno. S r . : Dispuesto que el tenien

te de I N T E N D E N C I A D. José Mia

ja. Isaac, " A l servicio de otros Minis

terios" en el Cuerpo de Seguridad en 
la ¡provincia de Madrid 1, pase a conti

nuar 'SIUISÍ serviciáis a la de Vailenicia, he 
resuellito quede ell; interesado em la mi®

ma situación, y afecto para fines de 
documentación al Centro de Moviliza

ción y Reserva núm. 5. 
L o comunico a V . E. para su cono 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
septiembre de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señores Generales de la primera y ter 
cetra divisiones orgánicas. 

Señor Interventor cenltrail, de Guerra. 
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Circular. iExprno. Sir.: De acuerdo 
con lo propuesto por ell Cuarto Militar 
del Presidente de la República em 311 
de agosto último, he resuelto que el 
cabo del regimiento de Infantería León 
número 2i, Manuel Vacia Vaca, palsie 
destinado al baitallóin de la Guardia 
Presidencial, causando alta y baja en 
la revisita de Comisario del mes actual 

L o com único a V . E. para su cono 
cimiento' y cumplí ¡miento. Madrid, 4 de 
septiembre de 193o. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor. 

Exclino. S r . : Visto ©1 escrito de esa 
división! de 2i8 de agosto próximo pa

• sado, proponiendo la confirmación de 
los destinos que 'la miisima ha adjudica 
do con carácter de agregado' en la Fá
brica de Pólvoras de Murcia a los au
xiliares de obráis1 y talleres 1 dell Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, ter
cera Sección, Grupo B), D: Domingo 
Nicolás" Iniesta y DL Alfonso Martí
nez López, he resuelto confirmar los 
referidos, destinos, siendo la proceden
cia de . los menciomadois auxiliares el 
Parque divisionario núm. 2 y regimien
to de Artillería de Cosita núm: 1, res
pectivamente. 

Lo. comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
septiembre de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor General de la tercera división 
orgánica. . 

Señor ' Iritervenitor. ceinitrail de Guerra. 

R|E,I'NiqR)E)SlOlS EÍN EtL 1 EJEiRJQIiTO 

Circular. E x o r n o . Sr . : V i s t a s las 
instancias promovidas ipor los capita 
nes d e A R T I L L E R I f A , ret irados c o n 
los ¡beneficios de los decretos d e 25 
y 29 de abril de 193*1, Di. M a n u e l 
A r r e d o n d o iSantarnarina y D . A n t o 

nio C o r d ó n García, he resuelto con

cederles el re ingreso en el Ejérc i to 
act ivo en el A r m a de procedencia y 
con el emplea q u e les corresponde, 
esto es, el de 'comandante, al c o l o 

carles en sú escala e n el l u g a r que 
ocupaban al ser baja en el E j é r c i t o , 
surtiendo efectos administrativos a 
partir de primero de agosto p r ó x i m o 
pasado, feoha en ique se 'hallaban y a 
prestando servicios, con arreglo al de 
creto de 20 de julio último {Gaceta nú

mero 208). 

L o coímunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3 de septiembre >de 193Ó. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

S e ñ o r . 

Circular. E x c m o . ¡Sr.: Vista la ins

tancia promovida por el auxiliar ma

yor del Cuerpo A u x i l i a r de interven

ción Militar ¡(Oficial primero de com

plemento y Licenciado, en Dereidho), 
D. Alberto Galbis FernándezAbango, 
en súplica de que se le conceda ingreso

en la escala activa del Cuerpo de In

tervención Militar, a extinguir, con la 
categoría de oficial primero; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el decreto 
de 20 de jul io último {Gaceta núm. 208), 
y las ¡circunstancias que concurren en 
el interesado, he resuelto acceder a lo 
solicitado y que el recurrente 'cause al

ta en la citada escala, con la .antigüe

dad que tiene asignada en su empleo 
actual, continuando en su destino de la 
Intervención Central. 

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
septiembre de 103o. 

JUNTA CENTRAL DE RECLU
TAMIENTO PARA EL EJERCI

TO VOLUNTARIO 

DiESmiiNOS 

• Excmo. S r . : P o r reunir las. condi

ciones que determina el artículo prime

ro* 'del decreto de 17 del actual {Gaceta 
número 231), se destinan' a los'bata

llones de voluntarios, de nueva crea

ción que se expresan, los jefes., y ofi

ciales que lo Ihan solicitado, que figuran 
en la siguiente relación, que ¡principia 
con ¡D. Juan ¡Ruiz Solares y termina 
con D . Juan Alfonso Quílez. 

Albacete, 30 de agosto de 1936.—El 
General Volcal del C . C , Fernando 
Martínez Monge. 

Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de voluntarios Murcia nú
mero 3 

Comandante Infantería, D'. Juan Ruiz 
Solares, 

Capitán, D'. Julio Nonides Creus. 
Otro, D'.' Juan Molina Gutiérrez, 
Otro, D . Vicente Tomás Orera. 
Otro, D . Juan Berenguer Hernán

dez. 
Otro, D. José Camipuzíano Ros. 
Teniente, D . Pedro Sánchez Sánchez. 
Otro, D . Ricardo del Rey Barraqué. 
Oteo, D . José Suárez Santonja. 
Alférez, I>. Cristóbal Rodríguez Du

ran. 
Otro, D . Pablo Cambra López. 
Otro, ¡D. José María A r n a u Santa

maría. 

Al batallón de voluntarios Castellón 
número 1 

Teniente coronel, D. Julio S e r r a P u 
y o ! 

Teniente, ¡D¡. (Elias Y á ñ e z Tirado. 
AlHérez, D. Juan A'ltfonso 'Quílez. 

jw^^»4^'M№'«!^',»>$>'i^ 

Estado Mayor 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. Extomo. S r . : He resuelto 
que ell FJsíado Mayor de este Ministe

io quede constituido en la forma y por 
el pensiona! que a continuación se ex
presa. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y demás' efectos, Madrid. 4 de 
septiembre de 1936. 

Señr.'
L A R G O CABALLERO 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor.... 

••''••? ACTOÑ.QUE SE CITA 

Jefe,, comandante de Estado Mayor, 
D. l^íañüel' Estrada Manchón: . . ; 

Segundo Jefe, comandante de Estado. 
Mayor, . D,, Juan Vil lar Lopesinos. 
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Primera Sección 

ORGANIZACIÓN 

Jefe, comandante de Estado Mayor, 
D. Fernando Fernández de Luis, 

Jefe auxiliar, coanandanite de Infan
tería, D. A m o l d o Fernández Urbano. 

Otro, comandante de Ingenieros, don 
Ricardo, López López. 

Segunda Sección * 

INFORMACIÓN 

Jeife técnico, comandante de Eisltado 
Mayor, D. Ramón Ruiz-Fornellisi Ruiz. 

Jeife del Servicio secreto,, censura y 
propaganda, D. Femando Arias 1. 

Tercera Sección 

OPERACIONES, 

Jefe, comandante de Estado. Mayor, 
D. Joaquín Allonso García. — 

Jefe auxiliar, cornandanítie de Infan
tería, D. José Foinitán Palomo. 

Otro, comandante de Infantería, don 
Eduardo Sáenz de Aranaz. 

Otro, comandante de Caballería, don 
Segismundo Casado López. 

Otro, comandante de Infantería-, don 
Vicente Rio j o Lluch. 

Otro, capitán de Artillería, D. A n 
tonio Cordón' García. 

Oltro, capitón de Estado Mayor, don 
Francisco García Viñals . 

Cuarta Sección 

SERVICIOS 

Jefe, capitán de Intendencia, D. José 
Mantón BiLáziquezi. 

JEFES A U X I L I A R E S 

Teniente coronel de Intendencia, don 
Venancio Pailazueilos. de Castro. 

Farmacéutico mayor, Di Celso Re-
vert Uítilllaisi. 

Coimandanlte de Eisltad'o Mayor, don 
Marrad' García Baquaro y Sá-ieiz de 
Vicuña. 

Otro, de Ingenien», D-. A n t o n i o 
García Vallejo. 

Coimatídainite médico, D. Juan Anto
nio Cerrada Forési.. 

Capitán de Intendencia, D. Francisco 
Vázquez- Grana. 

Quinta Sección 

CARTOGRAFÍA 

Capitán de Estado Mayor, D: Julián 
Suárez Inician y de Prendes. 

Personali de oficinaisi (oficiales, auxi-
•liarelsi, taquimecanógrafas-, etc), eil ac
tualmente destinado., incrementado con 
el que -sea necesario. 

GOMANDANCIA GENERAL DE ARTILLERÍA Y 
JEFATURAS DE LOS SERVICIOS 

Comandante generai de Artillería, don 
Jeteé ' Luis Fuentes y Barrio, sin • per-' 
juicio dell mandò que ejerce en el G r u 
po Escuela, de Información y .Topo
grafía. 

Jefe de Servicios de Intendencia, te
niente coronel, D. Ricardo Laca! Óter 

Jefe de lo|& Servicios' de Ingenieros, 
comandante de Ingenieros, D'. Patricio 
Azcáralte. 

Jefe de los Servicios 1 de Sanidad, co
mandante medite©, D. Enrique Gallar
do Pérez;. 

Jefe de. losi Servicios de Artil lería 
comandante de Artillería, D. Gaibriei 
Triarte Jiménez. 
. Madrid, 4 de septiembre de 1936.— 

L a r g o Caballero. 

Dirección Genera! de Aero
náutica 

C U R S O S D'E E S F E C ' I A L I S T A S 
A R M / E R O ' S 

Circular- iExtcimo. Sr . : H e resuelto 
'se anuncie un c u r s o de especialistas 
armeros de A v i a c i ó n Militar; a fin de 
cubrir las necesidades del A r m a . 

A este ^objeto se disipóme lo si
g u i e n t e : 

A r t í c u l o i . ° P o d r á n solicitar t o 
mar parte en dicho curso' l a s dlases 
•de tropa quie, perteneciendo a las es-
peeiallidades de las industrias -metalúr

gicas o pirotécnicas, se hallen: com
prendidos en el- úl t imo r e e m p l a z o en 
filas y en los l lamados a ellas perte
necientes a los de 1034 y IO"3*5-

A r t . 2 . 0 Tamlbién p o d r á n solicitar 
tomar parte en el curso' los pa isanos 
que, reuniendo iguales especialidades 
que los soldados, es tén comprendidos 
era las edades de veinte a ve int icuatro 
años, euímlpiidos antes del 15 de sep-
tieimlbre actual . 

A r t . S,° L a especial ización m e t a 
lúrgica o pirotécnica habrá de demos
trarse mediante certificados excedidos 
por las correspondientes A g r u p a c i o 
nes sindicales, Centros o Es-cuelas ofi
ciales relacionadas c o n las especiali
dades citadas. 

A r t . 4 ° C o n los solicitantes se for
m a r á n igrupos de 25 a lumnos para que, 
conforimte las necesidades, del A r m a lo 
exijan, v a y a n haciendo el c u r s o . 

A este e fecto , la Je fatura de A v i a 
ción queda autorizada p a r a su orga
nización y l l a m a m i e n t o en m o m e n t o 
oportuno, por el orden de sai califica
ción. 

A r t . ¡5.0 T o d o s los solicitantes ha
brán de pasar por un ejercicio escr i to 
el iminatorio q u e consist irá en: 

a ) E s c r i t u r a al d i c t a d o que acre
dite va lores ortográf icos y cal igráfi
cos. 

ib) O p e r a c i o n e s sobre división de 
decimales y sistema métr ico decimal . 

c) T r a z a d o s s o b r e g e o m e t r í a ele
mental . 

A r t . ó.° L a s instancias se dirigirán 
a la Jefatura de A v i a c i ó n Militar, en 
el ¡Ministerio de la G u e r r a , en el p la
z o de cinco días , a part ir de la fecha 
de la publicación en la Gaceta. 

A r t - 7-° A l terminar, el curso, q u e 
durará un mes , aprox imadamente , se ' 
les concederá el empleo d e cabo ar
m e r o y seguirán las. v ic is i tudes qnie 
les correspondan c o m o especialistas 
de esta clase. 

L o comunico a V . E . p a r a su co- • 
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
2 de septiembre de 193o. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

S e ñ o r . . . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
•'•-de Ministros 

Excmos. Sres . : En uso de las atri
buciones qué me confiere el artículo 2.0 

del decreto fecha 29 de julio próxi 
mo pasado, publicado en la Gaceta de 
Madrid del día 31, .he tenido a bien 
disponer : que la Junta Central de So
corros quede ampliada con los Vocales 

siguientes : Doña Victor ia Kent Siano, 
doña Dolores Ibarrufi Gómez, doña 
María Lejárraga y García de Martínez 
Sierra, D. Ricardo Gasset Alzugaray y 
D. Manuel Lois Fernández. 

Madrid, 5 de agosto de 1936. 

JOSÉ GIRAL 

Señor Ministro de . . .—Señores . . . 

• l E x a m o s . ,Sres.: Dispuesta por or
den de esta Presidencia de fecha 26 

| de julio úl t imo la caducidad de 'las 
vacaciones reglaimientarias y permisos 
de v e r a n o concedidos a los funciona
rlos públicos, han debido reintegrarse 
a suis respelctivos dest inos todos aque
llos que, afectados por tal disposición, 
hayan dispuesto de los necesarios irne.-
dio-s de locomoción p a r a real izar lo; y 
con. objeto de conocer la verdadera 
s i tuación de ¡lo« que n o h a n hecho 
ac to de presencia en las oficinas a 
que se hal lan afectos-, esta Pres iden
cia ha tenido a bien disponer: 

i.° P o r los Habi l i tados de perso-
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nal de los distintos Departamentos 
ministeriales, tanto -civiles c o m o mi
litares, se formarán reí aciones com
prensivas del q u e - n o se hubiese pre
sentado a hacer efectivos sus haberes 
en los tres primeros días de p a g o de 
nóminas, con indicación de las cau
sas que a juicio de los firmantes de 
dichos documentos hayan determina
do la incomparecencia de los intere
sados, procediéndose al inmediato .re
integro del importe de los sueldos- o 
satisfechos, 

2." P a r a proceder al abono de los 
haberes no percibidos oportunamente 
será preciso que el funcionario lo- soli
cite/ -practicándose una información 
respecto a las causas de su ausencia 
y conducta observada durante la ¡mis
ma. 

3." L o prescrito en los- apartados 
anteriores se hará extensivo- a los fun
cionarios de las Regiones autónomas, 
Diputaciones provinciales, A y u n t a 
mientos y a los de las E m p r e s a s ad
ministradoras de monopolios • o servi
cios públicos. 

Madrid, 5 de a g o s t o de 193o, 

J O S É G I R A L 

Señores Mi n i str os de.. . 

'(De la Gaceta núm. 219.) 

Ministerio de Hacienda, 

l i m o , Sr. : L a s circunstancias anor
males que actualmente atraviesa el 
país y la coincidencia' d e éstas con 
la época de concesión de permisos y 
vacaciones reglamentarias, son causa 
de que gran número de funcionarios 

. públicos se encuentren en Madr id sin 
percibir sus haberes del m e s de julio 
por haber coincidido el m omento -de 
la percepción de éstos con la estancia 
de aquéllos en la capital de la R e p ú 
blica y ¡con :'a imposibilidad material 
de reintegrarse al punto de su des
tino. 

Imlpone ello la necesidad de adop
tar disposiciones para que tales fun
cionarios no se encuentren imposibi
l i tados de acudir a su sustento por la 
falta de percepción de los haberes que 
legítima men t e d eve n-garo n. 

P a r a atender a estos -casos sin le
sionar los intereses del T e s o r o y sin 
demorar excesivamente el percibo de 
aque 11 o s em ol u m e n-í os, 

Este Ministerio, como ampliación a 
su ornten de 2 6 ele julio último-, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artícui.> i-° L o s funcionarios de 
los diversos Cuerpos del Estado.- que 
por cualquier causa que no sea la de 
su; part ic ipación directa o indirecta 
en el actual movimiento subversivo- o 
su notoria enemiga al régimen repu
blicano se. encuentre:-:, en estos m o 
mentos en la capital do la República. 

sin que sea ésta su residencia habi
tual, y en la imposibilidad material de 
reintegrarse a sus destinos-,' p o d r á n 
percibir -en ésta sus haberes del! mes 
de julio último, s iempre' que tengan 
cumplidos o -cumplían los requisitos- de 
presentación señalados en la orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 26 de julio¡ último, para los que 
se ba i len en uso de p e r m i s o o v a c a 
ciones y l lenen los requisitos que a 
continuación se e x p r e s a n : . / 

a) .Los funcionarios de que se tra
ta interesarán de las Jefaturas de P e r 
sonal del Minister io .0 Centro- de que 
denpendan certificaciones de oficio en 
que consten su n o m b r e y apellidos, 
Cuerpo o Esca la fón a que pertenecen, 
categoría y clase ¡que ostentan, oficina 
a que se hal laban destinados, constan
cia de que en- 31 de julio- continuaban 
en posesión de sus ¡cargos, crédito 1 por 
que percibían sus haberes y servicio 
que en la actualidad realizan', si a lgu
no desempeñan. 

b ) Con vista de estas certificacio
nes, los Habi l i tados, que lo sean de su 
propio Cuerpo, for-mlularán nólminas 
especiales por duplicado, en las que, 
a d e m á s de todos los datos de la cer
tificación, deberá figurar el v isado de 
la Dirección general de Seguridad a 
que h a c e referencia el ¡número 3 . 0 de 
la orden de H a c i e n d a de 26 de jul io 
p r ó x i m o pasado. 

c) A las indicadas nóminas se uni
rán declaraciones juradas, ¡suscritas 
por los respectivos interesados, e¡n las 
que éstos manifiesten no tener expedi
da autorización! allguna, a- favor de 
otra persona p a r a el percibo de sus 
haberes en el lugar de su residencia 
así c o m o la circunstancia de no tener 
retención de haberes o descuentos 
por n i n g ú n concepto o la cuantía de 
éstos si los tuvieren. 

id) L a expedición' -de los ; m a n d a 
mientos de pago's neeesario-s para el 
abono de las expresadas' nóminas' es
peciales se hará en la forma corrien
te por las respectivas Ordenaciones 
de P a g o s , las que cuidarán de recla
mar de las provincias respectivas la 
realización del reintegro de los habe
res correspondientes a los funciona
rios en- ellas comprendidos si ya hu
bieren sido expedidos- los l ibramien-
ros correspondientes a la provincia , o 
darán de baja en aquellas nóminas ge
nerales el importe de las partidas 
acreditadas a los perceptores cuyos 
haberes no se hubieran ¡librado toda
vía, ¡por dichas nóminas generales. 

iArt. 2.0 'Si no obstante las pre
visiones contenidas- en los diferentes 
párrafos del artículo anterior se lle
gase a realizar algún p a g o duplicado, 
será responsable en todo caso, de su 
reintegro el funcionario que lo hubie
ra percibido, al cual se descontará su 
importe de la pr imera nómina que 
para el p a g o de haberes que en lo su
cesivo devengue se le formule, sin. 
perjuicio de las responsabilidades ad

ministrativas -y .penales en que hubie
re podido incurrir. 

(Madrid a 5 de a g o s t o d e 1936 • 

E N R I Q U E RAMOS 

Señor .Subsecretario de Hacienda.. 

l i m o . Sr. : E s preciso ev i tar que las 
consecuencias de ¡la anormal idad ac
tual recaigan sobre personas- n o res
ponsables de ellas. T a l ocurre c o n los 
perceptores de biabe-res pasivos- que, 
teniendo consignado su p a g o en D e 
legaciones de Hac ienda correspon
dientes a provincias con- las que no s¡e 
hal lan totalmente restablecidas las co
municaciones, residen accidentalmente 
en Mtadrid y n o se pueden reintegrar, 
por la r a z ó n indicada, al lugar de su 
domicilio h a b i t u a l ¡Conviene' exoep-
cionar a este respecto, y con el ca
rácter transitorio que es procedente, 
las disposiciones contenidas, en el ca
pítulo 20 del r e g l a m e n t o -de 21 de ju
lio de- 1900, relativas a las traslacio
nes de pagos d e haberes- pas ivos , y 
a este efecto. 

E s t e Minister io ha tenido a bier^ 
disponer lo s iguiente: 

L o s perceptores de haberes pa
sivos que teniendo consignado su pago 
en oficinas de Hac ienda situadas en 
provineialsí con las que no se halla 
totalmente restablecida la normalidad 
de las -comunicaciones residen acci
dentalmente en Madrid, podrán so
licitar de fisa Dirección g¡e«#raí que 
el p a g o de sus pensiones se realice 
por la T e s o r e r í a de la misma, siem
pre que resulte acreditado el hecho 
que ha de servir de fundamento de 
tal petición. 

2.0 L a Dirección .general de la Deu
da y Clases pas ivas comprobará por 
los medios ¡que tiene a su alcance la 
efectividad de la concesión y dispon
drá el ¡pago de la pensión que de ella 
resulte, formando al efecto una n ó 
mina especial de altas accidentales en 
•la que irán incluidos estos-, perceptores 
con la separación consiguiente a los. ar
tículos a que hayan de ser imputados 
los pagos respectivos' y di visado de la 
Dirección general de Seguridad. 

3. 0 E l Centro directivo del digno 
cargo de V . I. cuidará de formar rela
ciones por provincias de los pagos que 
haga en uso de e-stta- autorización y de 
comunicarla a- las Oficinas de Hacien
da respectivas, a fin de evitar pagos 
duplicados, de los: que -serán responsa
bles, en primer término-, ¡los: percepto
res. 

Ma|drid, 5 de agosto de 1936. 

E N R I Q U E RAMOS 

Señor Director general de la Deuda y 
¡Clases pasivas. 



D. O. núm,. 17o 5 de septiembre de 1936 

Ministerio de la Goberna
ción 

IN|SP|BC¡GIO)N GENERAL D E LA 
G U A R D I A C I V I L 

CIRCULARES 

Ejn uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con- ( 

diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
preseinitacióni emi fl'a Colmandanicia de 
Madrid, que' se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Antonio 
Millán Meigido y termina con Juan 
Porcuna González,' he tenido' a bien 
concederles el ingreso en el mismo, 
con destino a la referida Comandan
cia 'de Madrid; debiendo verificarse el 
alta tan pronto efectúen su incorpora
ción en la Comandancia ¡de destino, 
que lo será en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, a partir de la 
publicación de la presente en la Ga
cela de Madrid. 

Madrid, ó de agosto de 1030.̂ —tEl 
Inspector general, José Sanjurjo R o 
dríguez Arias. 

Señores Coroneles de los Tefcios y 
primeros Jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como Guardias de Infantería 

Antonio; Mullan Meigido. 
Antonio Ghiclana Bedoya. 
Antonio Ferrer Torres. 
Cándido' García Villa-faina. 
Jerónimo del Moral Sánchez. 
José Culebra Moreno. 
Julio Jiménez Picazo. 
Victorino García Homlpanera. 
C'rispín González Balaca. 
Ensebio Díaz Pastora. 
•Carlos Xerr i Valderas. 
Servando Tonbisco Galera. 
José Salvador Bas. 
Salvador Dwneneclh Giner. 
Ernesto Conté Baño. 
Pablo Soria González. 
Enrique Muñoz Ramírez. 
Enrique Medina Vallecillo. 
Esteban Gómez Loirente. 
Pedro Morales Martínez. 
Alfonso A g ü e r a San Isidro. 
Domingo- Sabaté Garcíapons. 
Gregorio Querol Altabas. 
Manuel Valverde Navarro. 
Emilio del Castillo Muñoz. 

Narciso Martínez Pastor. 
Julián Rodríguez Lobo. 
Luis Jiménez Vallecillos. 
Antonio Escuin Guitarte. 
Ramón , Puiig Boix. 

. Manuel García Picón. 
.Antonio' Ramos .Ramos. 
' P e d r o Jiménez Gómez. 
Aimpelio Villanueva González. 
Juan Martín Salvador. 
José Gorrita Bon. 
Juan Talavera Sánchez. 
Fernando García Arnedo. 
Antonio Abad Guardiola. 
Alfonso Riera Pons. 
Antonio Pastor 0¡rts. 
Pascual Martínez González! 
Ramón Ramos Ramos. 
Alfonso Jiménez Pérez. 
Juan Rodríguez Rodríguez (8.°) 
Juan Pacheco Carmena. . 

Altas como- cometas 

Francisco-. Vicente Hernández. 
Domingo Rico Cano. 
José Berruga Navarro. 
Luis González Martínez'. 

Altas como Guardias de Caballería 

Antonio Castro Espinosa. 
Jacinto Cuello Bernart. 
Juan Cantó Serer. 
Juan Porcuna González. 

E n uiso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en ^ 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Santander, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con Je
naro Fernández Gómez y termina con 
Florentino Sierra Cobo, he tenido a 
bien concederles ingreso en el mismo, 
con destino a la referida Comandancia 
de .Santander, debiendo verificarse ei 
alta tan pronto efectúen su incorpora
ción en la 'Comandancia de -destino, que 
lo será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid, 6 de agosto de 1036.—El 
Inspector general, José Sanjurjo ..Ro
dríguez Arias . 

Señores Coroneles de los Tercios y pri
meros J e f e s de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas comió Guardias de Infantería 

Jenaro Fernández Gómez, soltero. 
Ramón Aguado Román, soltero. 
Venancio Romanillo González, casa

do-. 
Alberto Cano López, casado. 

— .-Esrilberto Alvisuri Sánchez, casado. 
Á n g e l Campo Gutiérrez, casado. 
Prudencio Pino Perojo, soltero. 
•Sixto Sánchez Güemes, casado. 
Ramón Collado Gutiérrez, soltero. 
Máximo Lezcano Pedraja, casado. 
Gregorio Corcuera Gómez, casado. 
Horacio Fernández Gómez, casado. 

Altas como cornetas 

Daniel Cuesta Allende, soltero. 
Ruperto Cepeda Camino, soltero. 

Altas como Guardias de Caballería 

Florentino Sierra Cobo, soltero. 

(De la Gaceta núm. 220.) 

Ministerio de Obras 
públicas 

l imo. S r . : L a anormalidad que la 
situación actual produce en la explo
tación de los ferrocarriles, y en las re
laciones mercantiles 1 de todas clases re
quiere -de este Ministerio la adopción 
de medidas que eviten la intensificación 
de los perjuicios que viene ocasionando, 
y al efecto se ha servido disponer con 
carácter general para toda España, la 
condonación de todos los derechos de 
almacenaje y paralización de material 
y sus recargos que se hayan .producido, 
en las estaciones ferroviarias des-de el 
día 17 del actual hasta el 31 del mismo. 

Támlbién quedan exceptuadas l a s 
Compañías de ferrocarriles del cumpli
miento de los plazos ele entrega de las 
expediciones por no haberlo efectuado 
dentro del reglamentario a los ' consig
natarios, sin que por ello les. alcance 
responsabilidad alguna durante los días 
señalados. 

L o que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
julio de 1936. 

A . V E L A O 

Señor Director general de Ferroearr. 
les. 

(De la Gaceta núm. 220" 
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PARTE N 0 OFICIAL 
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M E S D E J U N I O D E 1936 

B A L A N C E D E P O N D O S V E R I F I C A D O E N E L DŒA D E LA F E C H A 

D E B E 

Existencia anterior, según balance — 
Cuotas ingresadas en abonarés ... ••• 
Cuotas ingresadas en metál ico ... 
Intereses de l papel del E s t a d o , cupón pri

m e r o de julio ••• .| 
A b o n a r e n ú m . 128 que remite e l reg imiento 

d e Gal ic ia n ú m . 19, para satisfacer al v o 
ca l D . A l b e r t o Valent ín , en concepto d e 
(paga — 

Pesetas 

1.130.845,80 
2Ó.597¿¡5 

6.919,27 

II-740,5S 

366,35 

S u m a igual a l H a b e r 1.176.469,22 

H A B E R 
Pesetas 

Cuota de auxil io a los herederos, del sar
g e n t o D . Sa lvador P o r t i l l o A l m a r z a , r e s t o 1.500,00 

í d e m a los del sargento D . Palb'lo Lópezi 
Capote , res to — , 1.500,00 

í d e m a los de l sargento D-. M a n u e l G a y a 
Rulbio 4.000,00 

í d e m a los del teniente D . José G a r c í a Sáin-
ichez ... , 4.000,00 

í d e m a los de l m ú s i c o D¡. Valentín. S a n J o 
s é ' V a l e n c i a 4.000,00 

í d e m a los del sargento D . F e r n a n d o C r e s p o 
'Barriga ... 4.000,00 

P o r un c a r g o d e (material, correspondencia , 
reintegros, te léfono, quebrantos de g i r o , 
grat i f icación al ordenanza, etc. 'I09,55 

Sat is fecho al vocal-Di . A l b e r t o V a l e n t í n Sil 
p a g a de junio, remitida e n abonaré nú-> 
ttnero i'2i8, que figuna en el D e b e .• 366,35 

T o t a l 19.475,90 

Existencia según ibalan.ce 1.156.903,32 

iSulmia igual al D e b e ... 1.1176.469,22 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

E n títulos de la D e u d a perpetua interior 4 
por 100 (pesetas nominales 1.2Ó2.100) . 882.548,65 

E n t í tulos de la D e u d a amortizable de 1927, 
al 5 p o r 100 sin impuesto (pesetas momi-
nales 1311.500) 130.863,59 

E n la cuenta corriente del B a n c o E s p a ñ a . 3'3.779',56 
í d e m en lia d e la Caja Central 77.227,80 
E n abonarés pendientes de realizacióni .28.064,42 
E n metál ico en Caja 3.909,39 

Sumía igual al balance I.i56.p93.,3i2 

Madrid, 13 de julio de 1936.—El cajero, Simón Jarais.—El auxiliar, Ángel Martín.—El interventor, Isidro Jiménez, 
E l capitán interventor, Luciano Pastar—El comandante ordenador de pagos, austo Bañares.—Visto bueno, el coronel 
presidente, Alvares-Coque. 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y TALITSES DEL 
N I 8 T B R I O SE LA G t ' i R R A 
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